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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Radicado No. 680014003020-2023-00826-00 
 
En correo electrónico de fecha 22 de marzo de 2024 (archivo 30), el Juzgado 15 Civil 
Municipal de Bucaramanga allegó copia del auto que admitió el trámite de 
Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante que se adelanta por el 
aquí ejecutado ÁLVARO IVÁN BONILLA GÁRNICA, donde la obligación cobrada 
en el presente proceso ejecutivo debe formar parte, razón por la cual se dispondrá 
la remisión del expediente completo (digital) al Juzgado Quince Civil Municipal de 
Bucaramanga para que haga parte del proceso de reorganización radicado bajo el 
número 2024-00223-00. 
 
De igual forma, se ordena poner a disposición del Juzgado Quince Civil Municipal de 
Bucaramanga las medidas cautelares decretadas dentro del presente asunto, para 
que allí se tomen las decisiones que se consideren pertinentes sobre ellas. 
 
Así las cosas, el proceso en este Despacho continuará su trámite contra los 
demandados GUSTAVO ADOLFO DEL CRISTO GAZABÓN LACOMBE y MÓNICA 
PATRICIA GAZABÓN ORTIZ. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITIR el presente expediente en formato digital al JUZGADO 

QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA para que haga 
parte del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE radicado con el número 2024-00223-
00, tal y como se dispuso en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DEJAR a disposición del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE radicado con el número 
2024-00223-00 del JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, las medidas cautelares practicadas en contra del 
señor ÁLVARO IVÁN BONILLA GÁRNICA dentro del presente 
proceso ejecutivo 
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TERCERO: CONTINUAR el proceso en este Despacho seguirá contra los 
demandados GUSTAVO ADOLFO DEL CRISTO GAZABÓN 
LACOMBE y MÓNICA PATRICIA GAZABÓN ORTIZ, por las razones 
indicadas en la parte motiva de esta providencia.  

 
CUARTO: HAGANSE las anotaciones respectivas en el sistema de justicia Siglo 

XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 071 del 25 de ABRIL de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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